
 

Dirección de Comunicación 

Unidad de Prensa e Información curia.europa.eu 

 

 

 
COMUNICADO DE PRENSA n° 8/24 
Luxemburgo, 16 de enero de 2024 

Sentencia del Tribunal de Justicia en el asunto C-33/22 | Österreichische Datenschutzbehörde 

Una comisión parlamentaria de investigación debe respetar, en principio, 

el Reglamento General de Protección de Datos 

No sucede así cuando ejerza efectivamente una actividad dirigida a proteger la seguridad nacional 

Una comisión de investigación creada por el parlamento de un Estado miembro en ejercicio de su facultad de 

control del poder ejecutivo debe respetar, en principio, el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD). 1 

Asimismo, cuando en ese Estado miembro solo haya una autoridad de control, esta es competente , en principio, 

para controlar el respeto del RGPD por la comisión de investigación. Por el contrario, cuando la comisión de 

investigación ejerza efectivamente una actividad destinada como tal a proteger la seguridad nacional, no está sujeta 

al RGPD ni, en consecuencia, al control de la autoridad de control. 

La Cámara Baja del Parlamento austriaco constituyó una comisión de investigación encargada de aclarar la 

existencia de una posible influencia política sobre la Agencia Federal de Protección Constitucional y Lucha contra el 

Terrorismo austriaca. 2 

Esta comisión de investigación oyó a un testigo en un interrogatorio retransmitido por los medios de comunicación. 

El acta de esta audiencia fue publicada en el sitio de Internet del Parlamento austriaco y, a pesar de que el testigo 

había solicitado permanecer en el anonimato, contenía el nombre completo de este. 

Al estimar que la mención de su nombre era contraria al RGPD, el testigo presentó una reclamación ante la 

autoridad austriaca de protección de datos. Explicó que trabajaba como agente infiltrado en el grupo de 

intervención de la policía encargado de la lucha contra la delincuencia en la vía pública. La autoridad de protección 

de datos desestimó dicha reclamación por considerar que el principio de separación de poderes impide que esta 

autoridad, como órgano del poder ejecutivo, controle el respeto del RGPD por parte de la comisión de investigación. 

El testigo impugnó esta decisión ante los órganos jurisdiccionales austriacos. 

El Tribunal Supremo de lo Contencioso-Administrativo austriaco preguntó al Tribunal de Justicia si la comisión de 

investigación, que forma parte del poder legislativo y lleva a cabo una investigación relativa a actividades de 

seguridad nacional, está sujeta al RGPD y al control de la autoridad de protección de datos. 

El Tribunal de Justicia resuelve que incluso una comisión de investigación creada por el parlamento de un 

Estado miembro en el ejercicio de su facultad de control del poder ejecutivo debe respetar, en principio, el RGPD. 

Ciertamente, el RGPD no se aplica a los tratamientos de datos personales efectuados por las autoridades estatales 

en el marco de una actividad destinada a preservar la seguridad nacional. No obstante, sin perjuicio de las 

comprobaciones que deba realizar el Tribunal Supremo de lo Contencioso-Administrativo austriaco, la 

investigación en cuestión no parece tener por objeto, como tal, proteger la seguridad nacional. Así, esta 

comisión de investigación debía inquirir acerca de la existencia de una posible influencia política sobre una 

autoridad perteneciente al poder ejecutivo, la cual tenía como misión proteger la Constitución y luchar contra el 
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terrorismo. 

Dicho esto, la seguridad nacional puede justificar limitaciones, a través de medidas legislativas, a las obligaciones y a 

los derechos derivados del RGPD, Sin embargo, de los autos del asunto no se desprende que la comisión de 

investigación en cuestión alegara que la divulgación del nombre del testigo fuera necesaria para proteger la 

seguridad nacional y estuviera basada en una medida legislativa. No obstante, corresponde al Tribunal Supremo de 

lo Contencioso-Administrativo austriaco hacer las comprobaciones necesarias a este respecto. 

Dado que Austria ha optado por crear una única autoridad de control, en el sentido del RGPD, esto es, la 

autoridad de protección de datos, esa autoridad también es competente, en principio, para controlar el 

respeto de ese Reglamento por una comisión de investigación como la del presente asunto, sin que obste a 

ello el principio de separación de poderes. Esta solución se desprende del efecto directo del RGPD y de la 

primacía del Derecho de la Unión, incluso respecto del Derecho constitucional nacional. 

NOTA: La remisión prejudicial permite que los tribunales de los Estados miembros, en el contexto de un litigio del 

que estén conociendo, interroguen al Tribunal de Justicia acerca de la interpretación del Derecho de la Unión o 

sobre la validez de un acto de la Unión. El Tribunal de Justicia no resuelve el litigio nacional, y es el tribunal nacional 

quien debe resolver el litigio de conformidad con la decisión del Tribunal de Justicia. Dicha decisión vincula 

igualmente a los demás tribunales nacionales que conozcan de un problema similar. 

Documento no oficial, destinado a los medios de comunicación y que no vincula al Tribunal de Justicia. 

El texto íntegro y, en su caso, el resumen de la sentencia se publican en el sitio CURIA el día de su pronunciamiento. 

Contactos con la prensa: Cristina López Roca ✆ (+352) 4303 3667. 

Tiene a su disposición imágenes del pronunciamiento de la sentencia en «Europe by Satellite» ✆ (+32) 2 2964106. 

 

 

 
 

1 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

2 El 1 de diciembre de 2021, sucedió a esta agencia la Dirección de Seguridad del Estado y Servicio de Información. 

https://curia.europa.eu/juris/documents.jsf?num=C-33/22
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